
Naciones Unidas A/56/653/Add.2

 

Asamblea General Distr. general
18 de junio de 2002

Original: español

02-42031 (S)    140602    210602
*0242031*

Quincuagésimo sexto período de sesiones
Tema 122 del programa

Presupuesto por programas para el bienio 2000-2001

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Santiago Wins (Uruguay)

I. Introducción

1. Las recomendaciones anteriores de la Quinta Comisión a la Asamblea General
en relación con el tema 122 del programa figuran en los informes de la Comisión
publicados con las signaturas A/56/653 y Add.1 y A/56/735 y Add.1.

2. La Quinta Comisión reanudó el examen del tema en su 60ª sesión, celebrada el
17 de junio de 2002. Las declaraciones y observaciones hechas durante el examen
del tema por la Comisión se reseñan en las actas resumidas correspondientes
(A/C.5/56/SR.60).

3. Para seguir examinando el examen del tema, la Comisión tuvo a la vista el in-
forme del Secretario General sobre la relación entre el tratamiento de las actividades
perennes en el presupuesto por programas y la utilización del fondo para imprevistos
(A/C.5/52/42) y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto (A/53/7/Add.9).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/56/L.63

4. En la 60ª sesión, celebrada el 17 de junio, la Comisión tuvo ante sí un proyecto
de resolución titulado “Relación entre el tratamiento de las actividades perennes en
el presupuesto por programas y la utilización del fondo para imprevistos”
(A/C.5/56/L.63), que había coordinado el representante de Ucrania, Vicepresidente
de la Comisión.

5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/56/L.63 sin proceder a votación (véase el párrafo 6).
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III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Relación entre el tratamiento de las actividades perennes
en el presupuesto por programas y la utilización del fondo
para imprevistos

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la relación entre
el tratamiento de las actividades perennes en el presupuesto por programas y la utili-
zación del fondo para imprevistos1 y el informe conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2,

Toma conocimiento del informe del Secretario General sobre la relación entre
el tratamiento de las actividades perennes en el presupuesto por programas y la utili-
zación del fondo para imprevistos y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

1 A/C.5/52/42.
2 A/53/7/Add.9.


